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ACUERDO DE CONCUO N. 054-2020-CM-i^pMC-J

Juonjuí, 30 de diciembre de 2ON.

Et ATCALDE OE IA MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE MARISCAL CÁCERES - JUANJUí.

Y§IO:

En Sesión de Concejo Exlroordinorio No 0l 4-2020, de fecho 30 de diciembre de 2020,
se oprobó por decisión UNÁNIME de los osisienles, el Exped¡enfe Técnico de lo
ocfividod "Copociloc¡ón y Asistencio técnico de lo codeno de volorde produclos
olternolivos sostenibles de cocoo en los disirítos de Juonjuíy Pochizo - Provincio de
Moriscol Cóceres - deporlomenio de Son Morlín" y el Expedienie Técnico de lo
octividod "Copocitoción y osistencio iécnico de lo codeno de volorde producios
ollernolivos sostenibles de Io octividod ocuícolo en los distritos de Juonjuí, Pojorillo
y Huicungo - Provincio de Moriscol Cóceres - deporlomenlo de Son Mortín". en
mérilo ol informe N' 281-2020-GDEL-GM-MPMC -J de fecho 28 de diciembre del
2020, suscriio por lo lng. Yovonny Fiorello Cruzodo Moroles, Gerente de Desonollo
Económico Locol, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locoles son órgonos de gobierno promolores del desonollo
locol, con personerío jurídico y pleno copocidod poro el cumplimienlo de sus fines,
gozon de outonomío político, económico y odminisfrotivo en los osuntos de su

ompetenc¡o, conforme o los orlículos I y ll del Tílulo Preliminor de lo Ley N' 27972,

ue, osimismo el ortículo 4lo del mismo cuerpo normotivo, expreso: "Los Acuerdos
n decisiones que tomo el Concerb refenUos o osuntos específicos de inferés
úblico, vecinal o institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gob¡emo
ara proctbor un determinodo octo o sq'efone o uno conducfo o normo

UATJ instítucíonol";
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Que, medionle el lnforme N" 281-2020-GDEL-GM-MPMC -J de fecho 28 de
diciembre del2020, suscrilo por lo lng. Yovonny Fiorello Cruzodo Moroles, Gerente
de Desonollo Económ¡co Locol, donde solicito lo oproboción de los expedienies
iécnicos de los octividodes "Copociloción y osisfencio lécnico en lo codeno de
volor de productos olternolivos sosten¡bles de cocoo en los dislritos de Juonjuí y
Pochizo, provincio de Moriscol Cóceres, región Son Morlin" y "Copociloción y
osislencio en lo codeno de volor de produclos olternotivos soslenibles ocuícolos en
los dislrilos de Juonjuí, Pojorillo y Hu¡cungo, provincio de Moriscol Cóceres, región
Son Mortin";
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Ley Orgónico de Municipo lidodes;

Que, el ortículo 39o de lo Ley Orgónico de Mu nicipol'rdodes Ley N'27972, estoblece
que los Concejos Municipoles eiercen sus func¡ones de gobiemo medionie lo
oproboción de ordenonzos y ocuerdos;
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F¡nolmente, de conformidod con el ortículo 4lo de lo Ley 27972, el Pleno del
Concejo Municipol con d¡spenso del trómile de lecturo y oproboción del oclo,
odoplo por UNANIIAIDAD lo siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERo.- APROBAR el üpediente Técnico de lo oclividod
"Copocitoción y Asislencio lécnico de lo codeno de volor de produclos
olternotivos sosienibles de cocoo en los distritos de Juonjuí y Pochizo - Provincio de
Moriscol Cóceres - deportomento de Son Mortín".

ARTíCUIO SEGUNDO.- APROBAR el Expedienle Técnico de lo octividod
"Copociloción y osistencio técnico de lo codeno de volor de produclos
ollernotivos soslenibles de lo ociividod ocuícolo en los disirilos de Juonjuí, Pojorillo
y Huicungo- Provincio de Moriscol Cóceres - deportomento de Son Mortín".

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol y o lo Gerencio de
Desonollo Económico Locol reolizor los occiones conespond¡entes poro el
cumplimienio del presenie Acuerdo.

- ENCARGAR o lo Secretorio Generol lo notificoción del presente

cuerdo de Concelo o lo Gerencio Municípol, Desonoflo Económíco Locol, y o los

portes ¡nieresodos poro el cumplimienio del presenle Acuerdo.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción y

Comunicociones, lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo, en lo pógino
Web de lo eniidod poro su difusión.

íynes¡, coMUNíeuEsE, puBríeuEsE y cúMpLAsE.
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